
 

 

Juzgado Civil del Circuito de Caldas, Ant. 

Correo electrónico: j01prctoccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co, Teléfono fijo 2783936,  
Celular 3045393119. Estados en TYBA. Acceso al expediente a través del correo electrónico. 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

Caldas, Antioquia, nueve de noviembre de dos mil veinte 

 
Auto  1244 

Proceso SUCESIÓN  

Demandante  DORIS ADRIANA GOMEZ HERRERA  

Demandado  OSCAR DE JESUS GOMEZ GARCIA  

Radicado 05129 31 89 001 2017 00218 00 

Decisión RESPUESTA Y NOMBRA NUEVO PERITO  

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada a través del correo electrónico 

institucional el .05 de noviembre de 2020, mediante el cual el Decano de 

Facultad de Arquitectura de la Universidad Nacional manifiesta no contar con un 

perito idóneo para asumir el cargo, el Despacho procede a designar en su 

reemplazo al Dr. AURELIO DE JESÚS TABORDA MESA, localizable en la 

Carrera 52 Nº 50-250, Oficina 320, Teléfono 3225383 y correo electrónico 

aureliotabordamesa@hotmail.com. 

 

Se requiere a la parte interesada para que comunique el nombramiento al 

auxiliar de la justicia en los términos del artículo 9 ibíd. 

 

NOTIFÍQUESE,  

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZA 

09-11-20 – 2017-00218 

 

mailto:j01prctoccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:aureliotabordamesa@hotmail.com

